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SAilIXA ROSArl3 de febn:e¡¡o de 1987.-

A,T{IM SAMUEL:

:

Te e¡rrdo firrna& eI oonr¡enio er¡tre arnbas tlrir¡ersi-
dades. A vuelta de omeo ne enr¡fas r¡:o firmado por tl.

Larer¡tablener¡te se crarzarcn las fect¡as y rp fue /
¡nsible la vj.sit¡ de r¡stedes para oficializarlo "protoolar-
ÍEnte". De crralquier llaneria signe en pie nr:estra invitaci6n ¡n .

r:a qlue te allegues a Santa bsa.
B1 marzo ir6 al anir¡ensario de 1a Eacultad de Agro

ncrnfa y espeúo que tengalDs u: tianpito para comrersar

Afectr:osanente.

dfr,
h¡.^n" H."1.:Ttt '1:^

u¡r¡"s¡s¡o^é'¡iráourr' DE LA PAUPA

A1 Serior Rector de 1¿

thiversÍdad de la ReSÚblica

Avda. 18 de Ju1io No1968

IDNIE\TTDEO - T]RTIRAY
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CMü\lmüO UNTVERSIDAD DE IA RPT]BI.ICA, (RPI.]BIJCi\ ORTEIüIAL DE, t,RI.ffiNY) -
' .'IJ\II\IERSIDtsD 

}IACIO}AL DE LA PAMPA.-

@NISIDERAND:

O.:e es fi¡rción de 1as lJniversidades forentar y organizar 1as re
laciones det intercanbio de profesores, graduados y a}.rrrros entre '1as r¡nÍ -
r¡ersidades que 1a conponen.

Que ambas Unir¡ersidades desean est¡blecer r.u'r anplio cam6n de co

laboraci6n en eI ánbito de los problanas relacj.onados con 1as carreras de -
¡nsgra& y Ia su¡:eraci6n del nivel de las cafferas de pregrado.

Que las tareas de investigaci6n y desarrollo cientlfiao-tecrror6
gico son actividades indispensables para a\anzar en el rnanejo de Ios conoci

rnientos, Iograr su aplicaci6n Íntegral en beneficio de Ia orn¡nidad y fiuy :
especialnente a través de Ia docencÍa r¡:iversitaria.

Que Ia crcordinaci6n de esfi:szos y 1a oooperaci6n interinstitu-
cional crcntribr¡¿en a una eficiente fornracj.ón de los recarrsos hr¡nanos y a --
una optÍmizacj.6n en eI uso de Ia infraestructura y del equipami.ento.

POR f0DO trtO:
Ia Universidad de Ia República, representada en este acto trnr-

su Rector, el Cr. Samr¡el LICIIIB{SZTIIN con dcnulcilio 1egá1.E4r 18 de Julio -
N"1968 , trlrntevideo por una parte, y Ia ll¡:iversidad lüacional de Ia Panpa, -
represartada en este acto ¡rcr su Rector, Ing.Agr. Raú1 ESIH\/ES LElmE, con -
dcnr-icilio legal en 9 de Jplio No149 de 1a ciudad de Santa Rosa, Pr:ovincia -
de I"a Panpa, acuerdan celebrar e1 presente convmio de aolahoraci6n reelpro
€ en eI carpo de Ia investigacÍ6n ci'entff.ico-tecnológica y en 1a docencia--

de nivel unir¡ssitario en eI área de 1a problenática relacicnrada con 1as ca

fferas de pregrado, en eI que se regirá-por 1a cIáqgulas sigruientess-------
PRIMBA: Ia Universidad de Ia Repdclica y Ia lJniversidad Nacior¡al de Ia Pam

¡n adoptarán prograrnas de coordirraci6n y cooperaci6n para Ia ejecr:cidn con-
junta de prolrectos de investigaci6n esr áreas de rnrtr.¡o interés, Ia forrmcidn
y,perfeccionamiento de recursos hr¡nanos, e3- intercambio de información cien
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tlfica y técnica y Ia forrnacidn de docentes r:niversitarios.
SffiUNDA: Ia Un:iversidad de la República y la tlriversÍdad Naciornl de Ia --
Panpa, a 1os efectos de prograrnar, ori-entar y coordinar las actividades --
que deriven de 1a aplicaci6n de este conr¡enio acuerdan la desigrnacj.6n de -
un Representante por cada ura de las ¡:artes, quienes, para en cada caso --
onjr.rrtanente oon los que a ta1 efecto oo:res¡nnda, actrrarán de ne:os in -
terinstiürcionales.
TERCERA: Ia Universidad de tra Repfülica y la lJr:iversidad Nacional de Ia --
Panpa sobi:e la base de la cláusula ki¡rera de1 presente cornrenio, se obli-
gan reelprocarnente a: I) Actr¡ar en el asesoranri.er¡to y crcnsultorfa de 1a -
otra parte a pedido de ésta, en el área de problanas de su org:etencia, --
II) Contrjbulr, previo acuerdo de tas partes, al entrerrarniento, capacita_-
ci6n y perfeccionan:ier¡to de los profesionales que la otra parLe envle a --
los fines de nejor forrnaci6n en conocjmientos, .Éécnicas 1z manejo de rmte ..'

riales y equipos, III) Oolaborar, prenzÍo aqrerdo entre las partes, s !3 -
reas docentes de las disciplinas de su ccnpetencia, fV) Penn-itir, previo --
acuendo entre las parEes, el traslado de ¡nrsonal cientfficrc-dócente y tQg:
nioo en forma individr¡aI o oono equipos de trabajo, asf conr¡ de equipafiden-

tos e instrunental; en este últimc caso los traslados inplicarán transfe--
rencias entre las partes de rnatenial en carácts de préstarm, V) Facilitar-
r¡: fluldo intercarnbio de infor¡naci6n cienfffico-tecnolégica y eI aprovecha--

rniento de visitas y cursos de opertos.-----
CIIARIA: Ias:tareas a que darán Ir¡gar este oonvenio deberán ser inst¡rmrenta-
das en planes de trabajo en los que se establecerán los detall-es de su rea-
lizaci6n para cq¡plir 1as finalidades eElecfficas de los nuisn¡s. Ios planes

de trabajo serán inforrnados segfm las nor¡nas vigentes en cada r-rra de Ias --
¡nrtes.
Q(iINIA: Ios, resultados que se Lognen perciales o definitirrcs, a través de -
** É**:s de trg@io ¡lodrán ser pr:blicados o &cr¡nentados por cada u¡ra de-
Ia§ ¡Eqte" o,F- las- &s en su cgnjr.rrto segfm se convenga, y siguiendo los-
prccedirnientos normales en cada parte. E:r toda otra publicaci6n o docr¡rÉnto

relacionado con este convenio prrcducidos en forrna unilateral, las partes de

berán dejar crcnst¿ncia de ta aolaboraci6n prestada por 1a otra, sin que eI1o
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siginifiqr:e res¡rcnsabilidad algrr:na para ésta respecto de1 conteni& de Ia -r

SDCIA¡ Er eI caso que ccrrtc @nsecuencia de 1os trabajos real-izados en vir--
tld del presente convenio se obtwierar¡ resultados utilizables ccrnercialnÉn

@ o qr:e cronstitulzeran fuentes de recursos ecor¡án-ioos, su utilización será-
nr¡tir¡o de r.u-r com¡enio eErecial qr:e establezca Ias obligaciones reclprocas -
y los beneficios res¡rectivos.

SEEIIII@,: Ia suscri¡ri6n de1 presente onr¡enio no sigpifica trr obstácuIo pa-

ra que 1as partes sigmat¿rias puedan ooncertar convenios si¡uilares con

otras institr:ciones o entÍdachs intsesadas er¡ fines anáIogos.

OCIA\ZA: Ia unir¡ersidad de Ia Repfiblica y la lJnirrersÍdad Naciornl de Ia Panr

pa obsenzarán en su relaciones e1 rnalor espfritu de colaboraci6n, teniendo-
en cuenta qr.:e Ia finalidad de este crcrx¡enio tiende a beneficiar eI desarro-

11o de 1as actividades de cada una de 1as ¡:artesr por 1o qre la labor por -
reá1izar deber'á ser urn ejenplo de brrena r¡olrmtad y coordinaci6n de esfuer -
zos.

NCMBE,: EL presente conr¡enio tendrá rma duraci6n de tres (3) años a partir-
de su apnobaci6n por Ias autoridades ccnpetentes de cada una de 1as partes-
sign:atarias y se consj.derará autsnáticare¡rte pror:rogado por igr:al perfodor-

si seis (6) neses antes de su r¡encinriento ninguna de las paqtes declara su-

rrcI¡nt¿d er¡ ontrario. Asimisrp, cualquiera de las ¡:arbes @rá rescindirlo
en forma r¡rilateral Ni.ante preaviso escrito a la otra parbe ocn anticipa-
ci6n de se.is (6) reses

En pr-ueba de orrformrdad a,Las cIáusul-as precedentes, se forrnaliza e1 pre_-

seoote co iolen doslejenplares r:r¡lcrlcados de igr-ral tenor y a ür nLi.srrc ---
efecto, a los dfas deL res de de 19,87.

tu

.f
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@I[\/B{IO UNTVERS]DAD DE IA RPTJBI,ICA (RPUBIJCA ORIENIIAL DE, T,RIJG{.AY) -
UNNTERSIMD NACIOTGT DE IA PAIUPA.-

@IJSIDffiAND:

O.¡e es furci6n de las Universidades fqrentar y organizar 1as re
laciones del intercanibio de profesores, gradr:ados y altlrrros entre las rrni -
versidades gue la conponen

Que ambas Universidades desean establecer r.rr anplio canpo de crc

laboraci6n en e1 ámbito de los problemas relacior¡ados oon las carreras de -
¡nsgrado y la sr4>eraci6n de1 nivel de las carceras de pregncado.

Que las tareas de i.nvestigaci6n y desarrollo cientffÍrc-tecrrolé
gi-co son actividades indispensables para a\¡anzar en e1 rnanejo de 1os corpci
rnientos, lograr su aplicaci6n in@ral en beneficio de Ia omr¡nidad y muy -
especialnente a través de la docenci.a rmiversitaria.

Qr¡e Ia crcordinaci6n de esfuerzos y 1a aooperaci6n interinstitw
cional contribr:yen a una efi.ci.ente forrmcidn de los recursos humanos y a --
rrr,a optirnizaci.6n en eI uso de Ia infraestnrctrra y de1 equipaÍÉento.

POR TODO H,IO:

Ia tj¡niversidad de 1a RepfüIica, representada en este acto ¡:or-
su Rector, el Cr. Sarn¡e1 LICHIE$SZTEIN con dcnui.cilio leEáI enr18 de Julio -
No1968 , lbntevideo por u:a parte, y 1a Universidad l.Iacional de Ia Panpa, -
representada en este acto ¡:or su Rector, Ing.Agr. Raú1 EST5§ES LEYIE, con -
dcrcicilio 1ega1 en 9 de Ju1io No149 de Ia ciudad de Santa Rosa, Plpvincia -
de Ia Palrpa, acuerdan celebnar eI presente convenj.o de olaboraci6n recfpro
€ en e1 canpo de 1a investigaci6ncientffico-tecrrol6gica y en 1a docencia-
de nivel t¡rir¡ersitarÍo en eI área de Ia problernática relacionada oon las ca

rreras de pregrado, en eI qlE se regirá ¡rcr la,clár:sulas sigrriente
PRIMffiA: Ia üniversidad de la Repúb1ica y Ia lJniversidad Nacional de Ia Pam

pa adoptarán progralnas de coordi¡aci6n y cooperaci6n para 1a ejecrri6n con-
junta de p:rcyectos de lnr¡estigaci6n en áreas de mutr.p Ínterés, la forrnaei6n
y perfeccionarniento de recursos hr¡nanos, el intercambio de Ínforrnaci6n cien

/
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tffica y técnica y Ia forrnaci6n de docentes r¡¡:iversitarios.
SEGUNDA: La Uni.versidad de Ia RepfüIica y 1a Urniversidad Nacional de Ia --
Panpa, a 1os efectos de prognrarnar, orientar y crcordinar las actividades --
que deriven de la aplicaci6n de este conr¡enio acuerdan la desigrnaci6n de -
un Representante por cada ur¡a de las partes, quienes, para en cada caso --
onjuntamente con los que a ta1 efecto crcmesponda, actuarán de ne>os in -
terinstitrrcionales.
TERCERA: Ia Universidad de Ia República y Ia tJniversidad Nacional de Ia --
Panpa sobre la base de la cláusula Pri¡rera de1 presente convenio, se obIi.-
gan recfprccaner¡te a: I) Actr¡ar en eI asesorarni.ento y consultorfa de Ia -
otra parte a pedido de ésta, en e1 área de problemas de su oorrpeter¡ciá, --
II) Contribufr, previo acr.erdo de las partes, aI entrenarnlento, capacita_-
ci6n y perfeccionan:iento de los profesionales que Ia otra parte envfe a --
los fines de nejor forrnaci6n er¡ conocj¡nlentosr. técnicas y rnanejo d" ,*!g -
riales y eguipos, III) Colaborar, prenrio acueido er¡tre las partes, en !3 -
reas docentes de las disciplinas de su ccngntencia, fV) Perrnitir, previo -+
asuendo entre 1as partes, eI traslado de ¡nrsonal cientfficrc-docente y te-
nÍoo en forrna individual o or¡¡ eguipos de trabajo, asf oonp de equipamj.erF

tos e instrurental; e¡r este úttinp caso los traslados Jnplicarán transfe_-
rencias entre Ias partes de material en carácter de préstanor V) Facilitar-
r:n flufdo intercambio de inforrmci6n cis¡tffico-tecnol6gica y eI aprovectr,a-

miento de visitas y cursos de opertos.-----
C:UARIA: Ias tareas a que darán l¡gar este onr¡enio deberán ser inst¡r¡renta-
das en planes de txabajo en 1os que se establecerán los detalles de su rea-
lizaci6n para crrrplir las finalidades especfficas de 1os ¡ni.sros. Ios planes

de trabajo serán inforrnados según Iaé norrnas vigentes er¡ cada ur¡a de las --
Snrtes.
QTIINIA: Ios resultados que se logren parciales o definitirrcs, a través de -
los pJ.lanes de trabajo podrán ser pr:blieados o docuner¡tados por cada una de-
Ias ¡:artes o por las dos en su onjunto segfi¡n se Gonvenga, y siguiendo 1os-
prccedinuientos norrnales en cada parte. m toda otra prfclicaci6n o doct¡rÉnto

relacior¡ado con este convenio producidos en forrna ur¡ilateral, 1as partes de

berán dejar crcnstancÍa de Ia mlaboracÍ6n prestada ¡:or Ia otra, sin qr-re elX-o

I
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siginifigue res¡rcnsabilidad algrr.:na para ésta respecto de1 contenido de la -
pr-rblicaci6n o docr¡nento.-------m
SEI(IA: Er eI caso que ccfitr @rlsecuencia de los trabajos realizados sr vir--
tud del presente conrrenj.o se obtwieran resultados utilÍzables ccnercialnen
te o qr.re constitq¡eran fuentes de recursos eco¡r&rdcos, su utilizaci6n será-

mctir¡o de r:n conr¡enio especial que establezca 1as obligaciones recfprocas -
y 1os beneficios respectivos.
SPIII,IA: La suscripci6n det presente onr¡enio r¡o sigrnifica un obstácu1o pa-

ra que las partes signatarias puedan crcncertar conver¡ios sirnilares con

otras institrriones o er¡tidades interesadas er¡ fines análogos.

OCTAIE,: La ll¡:ir¡ersÍdad de Ia República y Ia Unir¡ersÍdad Nacional de Ia Parr-

pa obsenrarán en su relacÍones eI malacr espfri.tu de colaboraci6n, tenier¡do-

en cuenta gr:e Ia finalidad de este conr¡enio tiende a benefÍciar el desarro-

11o de las actividades de cada tma de las ¡nrtes, por 1o gue la labor por -
re;r.1-.j-zar deberá ser un ejenplo de br:ena r¡oh¡rtad y coordinación de esfuer -
zos.

\IC)\IENA: EL presente conr¡enio tendrá una duraci6n de tres (3) años a partir-
de su apnobacÍ6n por 1as autoridades ccnpetentes de cada una de las partes-

signatarias y se considerará autcnráticanente pror:rogado por igr:al perfodor-

si sei.s (6) neses antes de su vencirniento ningr:na de las part€s declara su-

rrcluntad en ontrario. Asi¡nisro, crralqrriena de 1as parbes podrá rescindirlo
en forrna r:nilateral rediante preaviso escrito a Ia otra parte con arrticipa-
ci6n de seis (6) neses.E------ ;-E----- --:-
En pnreba de confornuldad a las c1ár¡sulas precedentes, se forrnaliza e1 pre_-

sente convenio en dos ejenplares nrlcricados de igr:al tenor y a uc rnigrp ---
efecto, a Ios dfas del nes de de 1987.
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